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Resumen 

En esta comunicación se presentan las conclusiones del trabajo realizado a través 

de un proyecto de investigación financiado por la AECID.  

El proyecto ha tenido como finalidad mejorar la eficacia de la ayuda de las 

intervenciones de desarrollo financiadas por la AECID.  

Para conseguir el objetivo propuesto se desarrolló un modelo de diagnóstico de las 

capacidades institucionales. El modelo se ha centrado en las capacidades de 

planificación orientada a resultados de desarrollo para las instituciones con las que 

trabajan las OTC en terreno. Este diagnóstico permite identificar fortalezas y 

debilidades de las instituciones. El resultado de estos diagnósticos permite 



desarrollar un plan de fortalecimiento realista y adaptado a las necesidades de cada 

institución. Los resultados de la investigación fueron validados. 

 

Palabras Clave: 

Fortalecimiento Institucional; Gestión para Resultados de Desarrollo; Diagnóstico de 

capacidades. 

 

Abstract 

The conclusions of the work through a research project funded by AECID are 

presented in this communication. The project has been aimed at improving aid 

effectiveness of development interventions financed by AECID.  

To achieve the aim of a diagnostic model developed institutional capacities. The 

model has focused on planning capabilities oriented development outcomes for the 

institutions they work with the OTC field. This diagnosis can identify strengths and 

weaknesses of the institutions. The result of these diagnoses can develop a realistic 

plan of strengthening and adapted to the needs of each institution. The research 

results were validated. 
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Institutional Strengthening; Managing for Development Results, Diagnostic 
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1. Justificación 

Durante la última década se ha producido un avance sin precedentes en el debate 

sobre la calidad y la eficacia de la ayuda. Tras la Declaración de París de 2005 (y 

sus revisiones en Accra y Busán), la comunidad de donantes estableció como uno 

de sus objetivos prioritarios mejorar la calidad de las intervenciones al tiempo que se 

avanzaba en la consolidación e incremento de los presupuestos. Términos oscuros 

como la “apropiación”, la “coordinación” o la “alineación” han pasado a formar parte 

habitual del lenguaje de la cooperación internacional y de los planes de las 

instituciones involucradas. 

La Gestión para obtener Resultados de Desarrollo (GPRD) es consecuencia de ello. 

Con este término se hace referencia a un cambio práctico y cultural tanto en el lado 



de los donantes como en el de los receptores: desde su diseño hasta su aplicación y 

evaluación final, los programas de ayuda deben estar orientados a la obtención de 

resultados observables y medibles. Estos resultados no solo permitirán calibrar la 

idoneidad de los programas afectados, sino también extraer lecciones que permitan 

mejorar acciones futuras. Un ejercicio de corresponsabilidad ante los contribuyentes 

y ciudadanos de ambos lados, y ante las poblaciones a las que van destinados los 

programas. 

Aunque no está limitada a la eficacia del sector público, la importancia de la GPRD 

ha estado vinculada a la idea de “fortalecimiento institucional” (que, en el caso de la 

Cooperación Española, se enmarca dentro del área de Gobernabilidad 

Democrática). El presupuesto es que las agencias responsables de donar los 

recursos de la ayuda, por un lado, y los organismos gubernamentales responsables 

de gestionarlos, por otro, carecen a menudo de las herramientas más adecuadas 

para obtener resultados previstos. Y ese es precisamente el objeto de este proyecto, 

que se centra en la fase inicial de planificación como un punto de partida necesario 

para una correcta GPRD. 

1.1. ¿Qué ha hecho la Cooperación Española hasta ah ora en este ámbito? 

 

� La “gestión y planificación para resultados de desarrollo (GPRD)” ha sido objeto 

de diversas menciones en los documentos de trabajo de la Cooperación 

Española, a menudo en el contexto de las prioridades en materia de 

gobernabilidad democrática. Pero el IV Plan Director, aprobado recientemente, 

hace una mención explícita de este objetivo en relación con el desarrollo de la 

agenda de “eficacia de la ayuda”: 

“Se ha decidido arrancar con uno de los principios de la Declaración de 

Paris, la gestión para resultados de desarrollo (GpRD) porque apunta 

hacia el objetivo último que debe perseguir la cooperación para el 

desarrollo: cambios positivos relevantes en las poblaciones en los países 

socios. Ahora bien, su implantación requiere progresos en los demás 

principios. En definitiva, se trata de un desafío estratégico de medio plazo 

–por ello se desarrolla en el Bloque II donde se resaltan los elementos 

definidores de la Cooperación Española durante los próximos años.”1 

                                                           
1
 Plan Director de la Cooperación Española 2013-2016. 



 

� Más allá de estas referencias formales en los documentos de planificación, 

existen pocos detalles sobre la aplicación práctica de la GPRD. Ninguna de las 

dos evaluaciones más directamente relacionadas con el sector de la 

gobernabilidad2 hacen referencia explícita a este asunto. Sí hay una mención 

explícita en el documento que evalúa la adecuación de la Declaración de París 

en la Cooperación Española (en concreto al modo en el que fue reflejada en los 

Documentos Estrategia País y en los Planes de Actuación Especial), pero de 

nuevo sin consecuencias prácticas. 

� En cuanto a los Marcos de Asociación País, la GPRD constituye un objetivo 

explícito. Su manual básico incluye orientaciones para la elaboración del “Marco 

de Gestión para Resultados de Desarrollo”, así como consideraciones a tener en 

cuenta a la hora de realizar la planificación de estrategias.3 

� Finalmente, existe una referencia positiva en el reciente Peer Review del CAD 

(2011), en donde se aprecia el esfuerzo de los órganos de gestión de la 

Cooperación Española y se destaca la oportunidad de aplicar este tipo de 

herramientas en algunas de las regiones prioritarias de nuestra ayuda, como los 

países de renta media (se menciona, por ejemplo, el caso de Bolivia). Pero las 

recomendaciones se sitúan siempre en un nivel muy genérico.  

� El hecho de que haya menos recursos de AOD no impide necesariamente llevar 

adelante este tipo de objetivos. El propósito explícito del IV Plan es reducir el 

número de países en los que estará presente la CE, lo que permitiría desarrollar 

programas de mejor calidad en menos sitios. Eso sí, la aplicación de estos 

criterios exigirá establecer un suelo en los recursos humanos y en su 

capacitación técnica, tanto en las oficinas centrales como en las OTC de cada 

país. 

� En cualquiera de los casos, la importancia de este tipo de herramientas es crítica 

en el momento que vive la CE. Constituyen la traducción práctica (y 

financieramente asumible) del compromiso por mejorar la calidad de la ayuda y 

ofrecer a los contribuyentes españoles resultados tangibles por su esfuerzo de 

solidaridad.  

 

                                                           
2
 Diagnóstico de la ayuda de la AECID en el sector Gobernabilidad y Diagnóstico sectorial de gobernabilidad, 

descentralización y municipalismo (METER REFS.) 
3
 Manual para el establecimiento de Marcos de Asociación País. 



1.2. ¿Por qué es necesario cambiar el modelo de pla nificación para adaptarlo 

a la GPRD? 

 

� Porque incrementa el valor de la ayuda y su impacto en las poblaciones y 

realidades a las que se dirige. En un momento en el que las instituciones 

públicas están obligadas a mantener su impacto con menos recursos, este tipo 

de herramientas permite mejorar la eficacia del gasto e incorporar los resultados 

al engranaje del sistema. Estos elementos han sido destacados por los diferentes 

esfuerzos internacionales para incrementar la eficacia de la ayuda, como la 

Declaración de París y, más recientemente, los resultados de la Conferencia de 

Busán. 

� Porque la mejora de las herramientas de planificación permite resolver un 

obstáculo de partida en la GPRD, y además hacerlo con pocos recursos. Como 

señala la revisión de literatura realizada por el Oxford Policy Management, la 

mala planificación de las reformas puede desembocar en el fracaso de los 

programas.4 

� Porque el contexto de muchos países en los que opera la Cooperación Española 

lo permite: 

• A menudo se trata de Estados con un tejido institucional firme y con 

objetivos de desarrollo claramente establecidos. 

• En parte de estos casos existe incluso un liderazgo asumido por las 

instituciones del país receptor, ya sea a través de una agencia pública 

única que gestiona los recursos de la ayuda internacional, o a través de 

mecanismos de coordinación entre los diferentes ámbitos de la 

Administración que reciben ayuda. 

• Es también habitual que en estos casos haya un grado de coordinación 

razonable entre los diferentes donantes que operan en el país, sean 

bilaterales o multilaterales. La capacidad de coordinación entre donantes 

no es un requisito imprescindible, pero sin duda contribuye a garantizar 

una mayor coherencia entre los objetivos del desarrollo y sus 

financiadores, precisamente desde el momento mismo de la planificación. 

                                                           
4
 Evaluation of Public Sector Governance Reforms 2001-2011. Literature review. 



� Porque en un momento de recorte del gasto público y de concentración de los 

recursos de la ayuda, en donde la cooperación con regiones de renta media 

como América Latina no debe darse por asumida, la planificación para la GRPD 

permite crear pequeñas economías de escala en las que varios países se 

beneficien de un mismo esfuerzo metodológico.  

� Porque permite trasladar al contribuyente la idea de que su dinero es utilizado del 

modo más eficiente, al tiempo que ofrece resultados tangibles que ilustren el 

valor de la ayuda y su importancia con respecto a otras partidas del gasto 

público. 

� Porque ofrece oportunidades en el nuevo modelo de cooperación Sur-Sur, cuya 

relevancia en contextos como el latinoamericano es cada vez mayor. 

 

1.3. El problema de la escasez de referentes  

 

� Existen pocos precedentes válidos para este trabajo. El resto de los países 

donantes se encuentran en una fase primitiva de la GPRD y no existen 

herramientas públicas disponibles de planificación. La revisión de literatura 

realizada por el Oxford Policy Management para la actualización de los 

programas de gobernabilidad de diferentes agencias (DFID, CAD, SIDA y Irish 

Aid) realiza únicamente referencias circunstanciales a este asunto, aunque 

insiste en su importancia. También hemos identificado algunos materiales 

orientados al tratamiento específico de resultados en las agencias de 

cooperación alemana5 y británica6, pero ninguna de ellos entra en detalle en los 

aspectos relacionados con la planificación. 

 

2. Presentación de la Herramienta 

La herramienta de autodiagnóstico está estructurada alrededor de cuatro criterios  

que se consideran fundamentales para conseguir el fortalecimiento de las 

organizaciones que la apliquen en materia de planificación para resultados de 

desarrollo. Estos criterios son: planificación, capital humano, liderazgo y 

relaciones estratégicas.   

                                                           
5
 http://www.giz.de/en/downloads/giz2011-en-result-based-monitoring.pdf 

6
 http://www.dfid.gov.uk/Documents/publications1/DFID-external-results.pdf 



Se ha llegado al establecimiento de estos criterios y de los aspectos que contienen, 

tras un período de reflexión e investigación, tratando de centrar el contenido de los 

mismos en aquellos aspectos que se consideran relevantes para alcanzar el objetivo 

propuesto y aportan valor. Se han dejado fuera del alcance del diagnóstico aspectos 

que, aunque interesantes, podían hacer la herramienta demasiado extensa y tediosa 

en su utilización. 

El contenido de cada uno de estos criterios, así como los subcriterios de análisis que 

contienen, es el siguiente: 

 

Fig. 1. Criterios y Subcriterios de la herramienta 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

2.1. Criterio 1. Planificación  

Este criterio analiza la orientación de la organización, tanto desde el largo plazo 

(Misión, Visión y Valores y Plan Estratégico) como desde el corto (Planes 

operativos). Asimismo, el criterio evalúa cómo es el sistema de dirección y liderazgo 

de la organización, cómo incorpora aspectos claves de eficacia como la gestión 

basada en resultados y la apropiación democrática, así como los enfoques 

transversales: derechos, género y medioambiental, y cómo interioriza la 

organización el control y la calidad como una máxima estratégica.  

Este criterio se divide en tres subcriterios: Planificación Estratégica, Gestión para 

Resultados de Desarrollo y Planificación de Procesos. 



 

Subcriterio 1.1. Planificación Estratégica 

La Planificación Estratégica  de una Organización es la declaración de los 

propósitos que trazarán el desarrollo de los procesos y acciones de la misma. Estos 

procesos están basados en datos que permitan obtener la visión corporativa en un 

futuro dado. 

En esta Planificación estratégica se tienen en cuenta tanto el planteamiento de su 

Misión y Visión  debiendo estar planteadas de forma clara, creativa, retadora, 

motivadora e innovadora; como el diseño del plan estratégico  que programa la 

actuación para alcanzar lo que pretendemos y estableciendo cómo nos proponemos 

conseguirlo. Esta programación se plasma en un documento de consenso donde se 

concretan las grandes decisiones que van a orientar la marcha hacia la gestión 

excelente. Se pueden definir tantos planes a medio y largo plazo como objetivos se 

puedan distinguir. 

La Planificación Estratégica debe considerar los siguientes aspectos: 

- El principio de apropiación , tratando de favorecer el ejercicio de la autoridad 

por parte de los socios sobre sus políticas y estrategias de desarrollo, así 

como el logro de la coordinación de las acciones de desarrollo.  

- El 'enfoque basado en los derechos'  basado en las normas internacionales 

de derechos humanos y orientado a la promoción y la protección de los 

derechos humanos. Su propósito es analizar las desigualdades que se 

encuentran en el centro de los problemas de desarrollo, así como corregir las 

prácticas discriminatorias y el injusto reparto del poder que obstaculizan el 

progreso.  

- Enfoque de género. Las desigualdades de género juegan un papel 

determinante en el desequilibrio de las organizaciones, afectando a todos sus 

componentes a través de la cultura organizativa.  

- Enfoque medioambiental.  El medio ambiente es la base del desarrollo. Por 

tanto es necesario que las organizaciones den importancia al respeto al 

medio ambiente y lo consideren en todas sus acciones. 

 



Subcriterio 1.2.Gestión para Resultados de Desarrol lo 

En el Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda en París (marzo de 2005), los 

países socios y los donantes respaldaron la Declaración de París, que contiene seis 

compromisos específicos relacionados con la gestión para resultados  – acciones 

que tomarán, por separado y juntos, para “administrar e implementar la ayuda de 

una manera que se centra en los resultados deseados y usa la información para 

mejorar la toma de decisiones”. La gestión basada en resultados se basa en una 

sólida noción de la causalidad. La teoría es que diversos insumos y actividades 

conducen lógicamente a órdenes mayores de resultados (productos, efectos e 

impacto). Estos cambios generalmente se muestran en una “cadena de resultados” o 

“marco de resultados” que ilustra claramente las relaciones de causa y efecto. 

Esta herramienta considera fundamental el que las organizaciones de desarrollo 

centren su planificación estratégica alrededor de este principio. 

 

Subcriterio 1.3.Planificación en Procesos. Calidad 

La planificación de la calidad  es otra de las partes fundamentales en el plan 

estratégico y otorga un enfoque estructurado y participativo en la planificación de 

nuevos productos, procesos y servicios. Integra e involucra a todos los grupos para 

que asuman un papel significativo en el desarrollo y la entrega, de tal forma que 

todos participan en conjunto como un gran equipo y no como una serie de expertos 

individuales. Esta planificación de la calidad no pasa a sustituir a otras actividades 

críticas que forman parte de dicha planificación. En realidad representa un marco o 

entorno, dentro del cual otras actividades pueden llegar a ser incluso más efectivas. 

La herramienta promueve la gestión por procesos como forma de mejora de gestión 

de la organización. 

Otro aspecto importante a tener en cuenta en la planificación estratégica en la 

herramienta es la gestión del conocimiento.  Esta tiene el fin de transferir el 

conocimiento desde el lugar dónde se genera hasta el lugar en dónde se va a 

emplear. Implica el desarrollo de las competencias necesarias al interior de las 

organizaciones para compartirlo y utilizarlo entre sus miembros, así como para 

valorarlo y asimilarlo si se encuentra en el exterior de estas. Uno de los principales 

objetivos para llevar a cabo la gestión del conocimiento en el interior de una 



organización es mejorar el proceso de toma de decisiones y su capacidad de 

resolución de problemas. 

 

2.2. Criterio 2. Capital Humano 

Este criterio analiza cómo la organización aprovecha el potencial humano del 

personal en plantilla en relación con aquellos procesos que influyen de manera 

directa o indirecta en las actividades de planificación de la organización. Los sub-

criterios definidos para llevar a cabo este análisis, se centran en dos aspectos 

fundamentales: la estructura organizativa; y los programas de formación y desarrollo 

de personas. 

 

Subcriterio 2.1. Estructura organizativa 

En toda organización debería estar establecida, de forma explícita o implícita, una 

estructura de relaciones, donde quede clara la forma en que se distribuye y coordina 

cada departamento y actividad de acuerdo con los recursos humanos existentes.  La 

forma en la que se establecen las responsabilidades y las relaciones entre los 

distintos miembros de la organización, condicionará significativamente la manera en 

la que la organización lleva a cabo su planificación. 

En este contexto, el organigrama  es un instrumento que permite describir 

gráficamente cualquier organización. Para identificar el desempeño de las 

organizaciones en este sub-criterio, la herramienta desarrollada se centra en la 

evaluación  del organigrama de la organización auto-diagnosticada. 

 

Subcriterio 2.2. Formación y desarrollo de personas  

La formación y desarrollo del personal en una organización comprende un conjunto 

de actividades cuyo propósito es mejorar el rendimiento presente y futuro del 

empleado, aumentando su capacidad a través de la mejora de sus conocimientos, 

habilidades y actitudes. Si estas actividades están bien diseñadas garantizarán que 

en la organización se genera el capital humano necesario para llevar a cabo una 

adecuada planificación. La herramienta, evaluará los programas de formación y 



desarrollo de personas  y su adecuación con las necesidades en materia de 

planificación existentes dentro de la organización. 

En el marco de estas actividades de formación y desarrollo del personal, la 

organización también debe disponer de un Código de Conducta que refleje las 

pautas y orientaciones en cuanto al comportamiento y las normas que todo el 

personal debe cumplir. 

 

2.3. Criterio 3. Liderazgo 

Este criterio mide la capacidad de liderazgo de la institución En todo proceso de 

fortalecimiento institucional el liderazgo y el apoyo por parte del equipo directivo es 

imprescindible para conseguir los objetivos propuestos. Este es el motivo que ha 

llevado al equipo investigador a contemplar este criterio de manera independiente, 

aunque sus subcriterios estén directamente vinculados con cada uno de los otros 

criterios de la herramienta.  

Se ha divido el criterio en tres subcriterios: liderazgo en planificación, liderazgo en 

gestión del cambio y liderazgo en relaciones estratégicas.  

 

Subcriterio 3.1. Liderazgo en Planificación estraté gica 

Este subcriterio mide la capacidad de la institución en liderar el proceso de  

planificación estratégica como producto de un proceso sistematizado y sistémico que 

consiste en establecer metas organizacionales dentro de un periodo de tiempo 

definido y fundamentándose en el análisis de las fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas de la organización. Para ejercer el liderazgo estratégico es 

esencial que los líderes tengan conocimiento absoluto de la organización y del 

ambiente externo en el que se desenvuelve, así como mantener buenas relaciones 

institucionales, reconocer la importancia del continuo aprendizaje y promover la 

participación. 

Subcriterio 3.2. Liderazgo en Gestión del Cambio 

Este subcriterio mide la capacidad en asumir un liderazgo de manera activa ante los 

cambios que la organización se propone asumir. El punto de partida de cualquier 

cambio organizacional es cuando se observa una “necesidad de cambio”. Los 



motivos pueden ser diversos: bien que la organización ha de dar respuesta a 

presiones internas, bien que hay que dar respuesta a demandas externas. Para que 

el cambio organizacional tenga éxito, la institución ha de tener la visión global de 

todos los factores del cambio y fases del mismo (diagnóstico, planificación, 

implementación y comunicación) de forma estructurada, informando al personal 

implicado en todo momento del proceso. 

 

Sub-criterio 3.3. Liderazgo en Relaciones Estratégi cas 

Este subcriterio mide la capacidad de asumir el liderazgo en el establecimiento de 

una relación  y en los foros de coordinación de actores locales así como foros con 

donantes en los  que participe la institución Es importante tener las habilidades 

necesarias para generar espacios de diálogo y participación en donde se 

establezcan acuerdos con los que la mayoría se sientan satisfechos. 

 

2.4. Criterio 4. Relaciones Estratégicas 

Este criterio analiza la capacidad de la organización para llevar a cabo relaciones 

eficaces con las organizaciones e instituciones nacionales (instituciones de la misma 

zona y/ mismo sector) y con las organizaciones internacionales aliadas. Asimismo 

analiza la capacidad para establecer mecanismos de coordinación entre los 

donantes internaciones y con los socios nacionales .Este criterio analiza también la 

capacidad de la organización para armonizar coordinar los flujos de ayuda entre los 

donantes y las instituciones nacionales.  

Una relación se define como un acuerdo entre dos o más partes independientes, las 

cuales se comprometen a trabajar en concordancia con los intereses comunes de 

ambas partes. La organización debe definir el tipo de convenio que establece con 

sus diferentes aliados, considerando la coherencia con su Misión, Visión y Valores, 

Política y Objetivos Estratégicos para la que se encuentra planificada. Cada acuerdo 

debe ser documentado y revisado periódicamente, según un tiempo establecido, 

verificando que se cumplen los objetivos establecidos, lo que dará lugar a una mayor 

eficacia, incorporando mejoras donde no se esté trabajando de forma adecuada. 



Este criterio se divide en tres sub-criterios: armonización entre actores nacionales y 

donantes, relaciones con actores nacionales de desarrollo y relaciones con donantes 

internacionales. 

 

Sub-criterio 4.1. Armonización entre actores y dona ntes 

Este sub criterio mide la capacidad de la organización para que las acciones de los 

donantes y de los socios nacionales estén coordinadas, más armonizadas, 

transparentes y colectivamente eficaces, evitando la duplicidad de intervenciones, la 

atomización de la cooperación y los altos costes en recursos y capital humano que 

genera la multiplicidad de intervenciones descoordinadas. Esto implica disposiciones 

comunes y simplificación de procedimientos, una efectiva división del trabajo y la 

generación de incentivos para la coordinación. 

 

Sub-criterio 4.2. Relaciones con los actores nacion ales de desarrollo 

Este subcriterio mide la capacidad de la organización para establecer relaciones 

eficaces con las instituciones y organizaciones nacionales Es fundamental tener 

claridad sobre las  acciones que se llevan a cabo en un mismo sector o en un mismo 

territorio por los actores nacionales para que en el caso de que haya coincidencias o 

intervenciones similares, se hagan de forma coordinada evitando duplicidad y 

mensajes contradictorios a las poblaciones e instituciones destinatarias. Las 

relaciones con otras organizaciones, colectivos y movimientos sociales que podrían 

ayudar a provocar los cambios sociales, políticos y estructurales en una zona 

específica se consideran alianzas. Son un factor determinante para garantizar la 

capacidad de la cooperación al desarrollo de las  organizaciones.  

 

Sub-criterio 4.3. Relaciones con donantes internaci onales    

Este subcriterio mide la capacidad de la organización de establecer una relación o 

alianza con los donantes internacionales. Este tipo de acuerdos deben 

especialmente basarse en la confianza y es importante que sean equilibradas 

evitando la existencia de presiones por alguna de las partes y que se  conviertan en  

relaciones de poder. 



 

3. MÉTODO DE VALORACIÓN  DE LA  HERRAMIENTA 

La herramienta ha sido diseñada en forma de documento EXCEL (ejemplo en la 

figura 2) y está definida en base a distintos niveles de desagregación: criterios, sub-

criterios, matrices, afirmaciones. La figura 3 presenta los tres primeros niveles de 

desagregación: criterios, subcriterios y matrices. 

El documento EXCEL en el que se presenta la Herramienta se encuentra dividido en 

cinco “hojas”. Las cuatro primeras hojas del documento, son las hojas a 

cumplimentar por parte de la organización que realiza el autodiagnóstico, y se 

corresponden con cada uno de los cuatro criterios: Planificación, Capital Humano, 

Liderazgo y Relaciones Estratégicas. La quinta muestra un informe con los 

resultados de la autoevaluación y las recomendaciones a seguir. 

 

Figura 2: Ejemplo de pestaña de la herramienta en formato EXCEL. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 



Fig. 3. Esquema de la herramienta 

.  

Fuente: elaboración propia. 

 



3.2. ¿Cómo cumplimentar el Formulario de  Autodiagn óstico? 

 

Tal y como se ha explicado anteriormente, cada una de las hojas que tendrán que 

ser cumplimentadas para llevar a cabo el autodiagnóstico se corresponde con los 

cuatro criterios de la herramienta. Dentro de cada una de las hojas, los criterios se 

encuentran desarrollos en base a sus correspondientes sub-criterios, de acuerdo a 

los niveles de desagregación presentados en la Figura 3. Por su parte las matrices 

se descomponen en una serie de afirmaciones. Estas afirmaciones, son frases que 

describen procesos y/o actividades que una organización puede llevar a cabo en 

relación con el tema de la matriz correspondiente. 

El proceso de auto aplicación de la herramienta, consistirá en la valoración de cada 

una de estas afirmaciones por parte del personal de su organización (el apartado  6 

proporciona más información sobre las personas que deberían ser seleccionadas 

para llevar a cabo el diagnóstico). 

Para la valoración de cada una de las afirmaciones, a la derecha de cada afirmación, 

habrá una celda en la que se presentan 6 posibles escenarios de implementación de 

los cuales sólo se podrá marcar uno. La siguiente Tabla, desarrolla qué se entiende 

por cada uno de los escenarios.  

 

Tabla 1. Escenarios para la valoración de las afirmaciones 

Escenarios de Implementación  

No 

(0%) 

Propuesto  

(1-25%) 

Iniciado  

(26 - 50%) 

En Progreso  

(51-75%) 

Completado  

(76-100%) 

No Aplica  

Su 

organización 

no ha 

desarrollado 

ningún 

proceso ni 

actividad en 

relación con 

la afirmación.  

Su 

organización 

no ha 

desarrollado 

ningún proceso 

ni actividad en 

relación con la 

afirmación pero 

tienen previsto 

hacerlo y ya lo 

tienen 

diseñado e 

Su 

organización ha 

empezado muy 

recientemente 

a implementar 

procesos y/o 

actividades en 

relación con la 

afirmación. 

Su 

organización 

se encuentra 

trabajando en 

actividades 

que permiten 

garantizar que 

en muy poco 

tiempo la 

afirmación se 

cumplirá en su 

totalidad. 

Su 

organización 

lleva a cabo 

procesos o ha 

desarrollado 

en su 

momento 

actividades 

que permiten 

garantizar que 

se cumple con 

la afirmación.  

La naturaleza 

de las 

actividades 

de su 

organización 

hace que 

esta 

afirmación no 

les aplique.  



incluido en su 

cronograma de 

actuación. 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Para aquellas afirmaciones que se correspondan con una respuesta del tipo SI/NO, 

los escenarios intermedios (“Propuesto”,” Iniciado”, “En Progreso”) no serán 

relevantes. En este caso, el SI se corresponderá con el  escenario “Completado” .  

Al tratarse de una herramienta de auto-evaluación, las respuestas dadas por la 

persona encargada de cumplimentar el EXCEL no serán cuestionadas por ningún 

evaluador externo. Sin embargo, no siempre es fácil auto-valorar el desempeño 

propio. Para apoyar el proceso de selección de escenarios, se ha añadido una 

columna a la derecha de la valoración en la que se solicitan “evidencias” de cómo 

una determinada afirmación está siendo llevada a cabo. La existencia o no de estas 

evidencias determinará el nivel de desempeño de la organización en una 

determinada afirmación. Es por ello que se recomienda que la persona que está 

realizando el auto-diagnóstico haga el esfuerzo de primero identificar y luego dejar 

constancia por escrito  sobre dichas evidencias. 

3.3. ¿Cómo interpretar los resultados del formulari o?  

El resultado de la auto-aplicación se presentará en forma de informe final e irá 

acompañado por unas tablas y unas gráficas de resultados, donde se recogerá el 

porcentaje de cumplimiento de la organización para cada uno de los criterios 

definidos en la herramienta.  

En el informe final  se identificarán las debilidades y fortalezas de la organización 

para cada uno de los criterios analizados. Además, se harán propuestas sobre 

acciones a implantar por la organización para mejorar su desempeño en los puntos 

donde se identifiquen mayores dificultades. 

El informe, presentará en primer lugar un resultado general de la autoevaluación, y a 

continuación se desarrollarán los resultados a nivel de criterio y subcriterio. Estos 

resultados de la autoevaluación , se presentarán como textos que irán 

acompañados de tablas y gráficos tal y como se puede ver en las figuras 4 y 5. 

Además, se harán propuestas sobre acciones a desempeñar por la organización 



para mejorar su desempeño en los puntos donde se identifiquen mayores 

dificultades.  

Figura 4. Ejemplo de Tabla de Resultados 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Figura 5. Ejemplo de Gráfica de Resultados 

 

Fuente: elaboración propia. 

 



4. Planes de mejora 

La razón de ser de la herramienta propuesta es el fortalecimiento en materia de 

planificación de las organizaciones que decidan embarcarse en la aventura de la 

utilización de la misma. Esto se concretará y plasmará a través de los planes de 

fortalecimiento o mejora que se extraen de los resultados del diagnóstico. 

Como se ha explicado en el apartado anterior, la herramienta presenta un informe en 

el que la organización podrá detectar cuáles son sus fortalezas organizativas y 

cuáles son aquellos aspectos susceptibles de mejora. 

Con estos resultados, la organización podrá realizar un ejercicio de priorización, para 

ver cuáles son las primeras tareas que quiere acometer teniendo en cuenta sus 

capacidades y recursos disponibles. 

El plan de fortalecimiento deberá tener acciones concretas para las tareas a realizar, 

a partir de los resultados del diagnóstico, con responsables, plazos y recursos 

necesarios. Siempre que sea posible se establecerán indicadores que ayuden a 

demostrar la consecución de las tareas acordadas. 

Un ejemplo del contenido del plan y a modo ilustrativo puede ser: 

 

Acciones de 

mejora 

(resultado del 

diagnóstico) 

Tareas a 

realizar 

Responsable 

de tarea 

Plazo  Recursos  Indicadores  

      

 

 

 

5. Validación de la Herramienta 

La propuesta de las instituciones públicas con las que trabajar fue realizada por la 

OTC de Perú en Lima. En los primeros meses de 2013, la OTC de Perú estaba 

liderando el proceso de elaboración del nuevo Marco de Asociación País, (MAP) que 

engloba la planificación estratégica de la cooperación española en el país. SERVIR y 

CONCYTEC son dos de las contrapartes con las que la AECID va a trabajar en los 

próximos años y ambas han participado en el proceso de diálogo del MAP. La nueva 

coyuntura de la cooperación española con una reducción de fondos y del número de 



países en los que intervenir y unas directrices de trabajo con enfoque en GpRD, tal y 

como se refleja en el IV Plan Director de la CE, firmado en diciembre de 2012,  

conlleva a que la transferencia de conocimiento orientado al fortalecimiento 

institucional sea una intervención clave en los países. 

Las diferentes características entre ambas instituciones públicas en cuanto a 

tamaño, organización interna, visón, y tipo de actividad que realizan, ha sido muy 

enriquecedor para la el trabajo de validación y evaluación de la herramienta.  

La validación y evaluación del modelo con las instituciones seleccionadas se realizó 

en junio  de 2013. Previamente al viaje se envió a cada institución la guía explicativa 

de la herramienta. 

La OTC de Perú manifestó su interés en que se validara también con ellos la 

herramienta ya que estaban interesados después de haber estado liderando durante 

meses el proceso de elaboración del MAP, en conocer sus fortalezas y puntos de 

mejora organizativos.  

Las sesiones de trabajo con cada institución peruana se llevaron a cabo durante dos 

días. Por parte de cada institución, estuvo presente todo el equipo directivo Los 

investigadores de la universidad dinamizaron las sesiones y fueron verificando uno 

por uno todos los indicadores de la herramienta dejando espacio para la reflexión y 

el análisis del equipo directivo en cada uno de los indicadores, valorando en cada 

indicador si era pertinente, entendible y se ajustaba a la institución. La sesión de 

trabajo con la OTC se llevó a cabo  en un día.  

Las sesiones se organizaron en torno a los siguientes puntos: 

� Presentación de la herramienta 

� Trabajo conjunto con la herramienta. Para cada uno de los criterios, el equipo 

investigador fue dinamizando la reflexión y el debate que se llevaba a cabo en 

cada afirmación  en cada uno de los indicadores de cada criterio 

� Resultados obtenidos. La herramienta generó un informe para cada institución 

y se elaboró una presentación con los gráficos generados en el informe y las 

principales fortalezas y aspectos a mejorar detectadas.  

� Valoración de la herramienta. Se distribuyó entre los asistentes una encuesta 

para que valoraran en una escala del uno al cinco diferentes aspectos de la 

herramienta: utilidad, estructura, claridad, etc.. 

 



Los resultados obtenidos sobre la valoración de la herramienta permitieron 

demostrar la validez y pertinencia de la misma. Se presentan los resultados en la 

tabla 2. 

 

Tabla 2: Resultados sobre la valoración de la herramienta por los participantes 

(sobre 6) 

Cuestiones generales sobre la herramienta 
 

Me parece que esta herramienta de 

autoevaluación es útil para mejorar la capacidad 

de Planificación y Gestión de mi organización 5,05 

La aplicación de esta herramienta permite 

identificar debilidades, fortalezas y áreas de 

potenciales mejoras 5,05 

La herramienta detecta las aptitudes de gestión 

y administración de mi organización 4,52 

Esta herramienta puede cumplimentarse en 

modo ‘Autodiagnóstico’ por el equipo directivo, 

sin necesidad de un acompañamiento de 

dinamización. 4,05 

Entiendo la utilidad y funcionalidad de esta 

herramienta 5,24 

Considero adecuada la escala utilizada para la 

valoración de cada enunciado (propuesto, 

iniciado, en progreso, completado) 4,76 

El uso de la herramienta es sencillo 
5,19 

Las recomendaciones y sugerencias del informe 

son adecuadas 5,00 

La representación gráfica y numérica de los 

resultados del informe de la auto-evaluación 

ayuda a entender el nivel de gestión de mi 

organización 5,24 

La ‘Guía de Utilización de la Herramienta’ 

permite entender con claridad los objetivos del 

autodiagnóstico, cumplimentar el formulario e 

interpretar adecuadamente los resultados 4,63 



Cuestiones sobre la estructura de la 

herramienta 

 

En Planificación: planif. Estratégica, GpRD y 

planif.de procesos 5,10 

En Capital Humano: estructura organizativa, 

formación y desarrollo de las personas. 5,00 

En Liderazgo: en planif. estratégica, en gestión 

del cambio, en relaciones estratégicas. 5,05 

En relaciones estratégicas: armonización, 

relación con actores nacionales, relación con 

donantes internacionales. 4,85 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Los comentarios abiertos también permitieron mejorar la herramienta cambiando 

algunos criterios e introduciendo otros que no habían sido considerados. 

Una vez concluido el proyecto se realizó una evaluación externa por parte de la 

empresa Sustentia permitiendo también detectar cuáles han sido los mayores 

aprendizajes del proyecto. 

 

6. Conclusiones 

De acuerdo a los resultados de la evaluación del proyecto realizada podemos 

confirmar la alineación  de los Objetivos y Resultados con las necesidades y 

estrategias de la cooperación internacional, y concretamente de AECID. Dada la 

agenda actual de trabajo y debate sobre la necesidad de mejoras operativas en 

aspectos relacionados con la eficacia del desarrollo, el proyecto se considera 

alineado y pertinente, tanto desde el punto de vista de lo oportuno de la aportación 

como de su utilidad a efectos prácticos para generar resultados que favorezcan una 

mayor eficacia e impacto en las instituciones con actividad en cooperación al 

desarrollo. 

Por lo que respecta a la eficacia,  se ha evaluado el criterio de cobertura  como 

criterio necesario para valorar la eficacia. En este aspecto, se identifican limitaciones 

derivadas de la propia conceptualización de la herramienta, que en este momento no 

es aplicable a todas las instituciones que trabajan con AECID en ayuda bilateral. 



Esto podría ser complementado en futuros desarrollos que permitan ampliar el 

alcance de aplicación. 

Desde el punto de vista de contenido del resultado principal, es decir, el Modelo de 

Autodiagnóstico, este recoge y aplica los conceptos que vienen siendo utilizados y 

apoyados por la cooperación internacional en general, y en particular por AECID, 

dentro de la Agenda de la Eficacia desde la aprobación en 2007 de los Principios de 

París. Es por ello que se puede afirmar que se refuerza el alineamiento con esa 

Agenda de la Eficacia. 

En cuanto al planteamiento global del proyecto, enfocado como una investigación-

acción, se considera pertinente dentro del mismo enfoque de cooperación 

internacional enfocada a conseguir la eficacia con la condición necesaria de la 

apropiación, lo que significa también la participación de las partes interesadas en el 

propio desarrollo de las acciones y los resultados. 
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